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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

15 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2026, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre” del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
modifica la composición de la Comisión de Selección para el proceso de provi-
sión convocado para la cobertura de un puesto de Jefe/a de Sección de Cirugía
Pediátrica con perfil Urología Pediátrica, en ese centro asistencial.

Mediante Resolución de 19 de marzo de 2026, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre” del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 15 de abril de 2026), se hizo pública la relación de admitidos y
excluidos y la designación de los/las miembros de la Comisión de Selección del proceso de
provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Cirugía Pediátrica con perfil Urología Pediá-
trica en este centro asistencial, convocado por Resolución de 26 de noviembre de 2025 de la
Dirección-Gerencia del Hospital Universitario “12 de Octubre” del Servicio Madrileño de
Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de enero de 2026).

Advertido un error en la composición de la Comisión de Selección, en cuanto a los
representantes designados por la Comisión Nacional de la Especialidad de Cirugía Pediá-
trica, se procede a la sustitución de dichos miembros mediante la realización de nuevos
nombramientos.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección-Gerencia

RESUELVE

Primero

Dejar sin efecto el nombramiento de Dña. Begoña Adiego Burgos, del Hospital Uni-
versitario Fundación Alcorcón, como representante designada por la Comisión Nacional de
la Especialidad de Cirugía Pediátrica de la Comisión de Selección, y a D. Francisco López
Sánchez, del Hospital Universitario “La Paz” en Madrid, como representante suplente de-
signado por la Comisión Nacional de la Especialidad de Cirugía Pediátrica de esta Comi-
sión de Selección, para el proceso de provisión de Jefe/a de Sección de Cirugía Pediátrica
con perfil Urología Pediátrica.

Segundo

Proceder al nombramiento de D. Saturnino Barrena Delfa, del Hospital Universitario
“La Paz” en Madrid, como representante designado por la Comisión Nacional de la Espe-
cialidad de Cirugía Pediátrica de la Comisión de Selección, y a D. Carlos Hernández Díaz,
del Hospital General de Alicante, como representante suplente designado por la Comisión
Nacional de la Especialidad de Cirugía Pediátrica de esta Comisión de Selección.

Tercero

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los/las interesa-
dos/as podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vi-
ceconsejería de Sanidad y Dirección General del SERMAS de la Comunidad de Madrid en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
procedente interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace
https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad

Dado en Madrid, a 22 de abril de 2026.—La Directora-Gerente del Hospital Universi-
tario “12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/6.790/26)
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